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an la oludad ús Latacunga, a lom veintinueve dfas = 

del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve, día jua 

ves, ente mí licenciado ugo Alberto Berrasueta Págo 

tor, Noterio Primero del cantón; comparece, el señor JOSk = 
  

PURNANDEZ 31ILVA, de estado civil casado, domiciliado — 

en le ciudad de Lasso, legalmente capas, a quíen le conosco 

de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por nf el 
  

Notario les preceptos legales previos a la celebración de ey 

ta escritura, ue presenta la minuta, la misma que. - 
  

én forma textual dicos Si5:0R NOTARIOS» En eu regiatro de ep. 

oritures públicas a su cargo, sírvase hacer constar - 

una de Aumento de Japítal y seforma de satatutos de "LisCciE 

CGDTOPAXI  LEGOUE% COMPAÑIA DE ECONOMIA ¿IXTA", al te- 
  

nor de las siguientes dl dusulas: PRIBRAS CUiPARECIAN TES qe 
  

  

Somparece al otorganimto de la presente escritura pue 

blica el señor José Foriándes Silve, en su calidad de versp= 

te General y Sepresentente ¿Leal de "LiCH8B C.:POPAMI 

LECOCHN COMPAÑIA Di ECONOUIA NIXPA", de conformidad con el = 

  

  

  

nombramiento que us adjute a le presente escritura cg 

mo documento hadilitan.0.- ¿1 comparecionte es de naciona» 

lidad ecuatorisna, de estado civil casedo, y domíci- 

  

  

liado en la ciudad de Lasso. - S4GUNDA,» a) hediente escritue 
  

ra pública celebrada el dies de febrero de níl nove» 

cientos ochenta y dos, ante el lotario ¿iéptimo del cautón - 

    a Guitos e insciita en el regíetro liercantíl del can» 
Vs Veda bateunga, bajo el rubro registro de Industriales, con - 

> 

los número cuarenta y nueve y cincuenta, el treínta | 
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de  jumío de uúdl novecientos ochenta y dos; ce conse 

tituyó "Livcil GOPOPALI LicóuE. COLPANIá Di audi IA MIXTA" po 
  

b) siediante escritura pública celebrada el dieciocho - 
  

de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, ante 

el sSotario vigésimo Octavo del cantón ¿muito e ¿ns 
  

críta en el kiegistro ¿mercantil del cantón lLatecunga,- 
  

se llevé a efecto el aumento de capital y reforma - 
  

de «¿etatutos de la referida compañías 0) la vunta - 
  

General de Acolonistas de fecha dieciocho de enero -» 
  

de míl novecientos ochenta y nueve, decicid aumentar 
  

ed capítal social en la sum de Ciuigia. Y 9060 tilo 

Lin Cliw?0 Tao 0d sUGAwiN ( 5/. 38'103.000,00), que 
  

sumados al capital anterior án un total de cl - 
  

CUcuBita Y UN SlLlicics diuiNlá Y Sicló Il Silios - 
  

(s/ 151.037.000,00), con la ensiguiente reforma al ay 
  

tículo relativo el capital arial entre otras.” ThiGle 
  

Rás AUMENTO De CAPITAL Y R<PORGA Db  “STATUTOS.- Con 
  

los antecedentes antes señalados, el Gerente General - 
  

de "LiecHis COTOPAXI, —LivOvi:l: JUkPANTIA DE SUINOLIA HIXPAP 
  

declera a.mentado el capital social), a la suma de - 
  

CIAO udiCUERTA Y UN ¡ciilodeo 1HsIli2a Y vio0ib cil» 
  

SUviisS ( u/. 151.037.000,00 ) y la reforma de estatu- 
  

tos pertinente, tal como se desprende del acta de 
  

Junta general de accionistas celebrada el dieciocho - 
  

de enero de rnil novecientos ochenta y nueves y que 
  

forma parte de la presente escritura públicas» ( 5kE - 
  

AGREGA EL ACTA DE JUNTA GuBurál poTRAORDENARIA Le Ag 
  

CIONISTAS ML  Léúcde COTOPAXI "ibuOChu"? COMPANIA Di EQ 
      NOLIA kIXTPAs=» SPA Husa DlbuiuvviU ge e. - o 
  

s
o
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l RESUMEN DE RESOLUCIONES 
o. Se resuelve capitalizar las utilidades de Jos afñoz 19 r86 y 

1787, de acuerdo al cuadro de integración de capi ijtal 
presentado;z '. : eN : 

2) Sé resuelve ratificar que los semores Directores coma. el 

sr, Gerente  tíenen un nombramiento para dos amM0oz, 

contados a partir del 27 de febrero de 1987? po 
mn 322. Se resuelve fijar una remuneración para: el Sr. Gerente, de” 

acuerdo a lo siguiente:  ' a 
Sueldo 7 Sa 80. 000,00. 
Gastos de Representación : 60.000,00 

. Bonificación por residencia 25.000,00 

4) Se resuelve modificar: “los Estatutos Sociales de la 

Compara; , . o o 
2. Se nombra como Frimer Comisario Principal al Econ. Galo 

Fico y como Primer: Comisario suplente a la Econ. Martha 

Mogrovejo. 
Para constancia y fe de lo que antecede, firman el Presidente 

y Secretario que certificar -!5t. : 

po EN q 

A A es Mo IN mo " e po 0 

/Lecñardó Pérez Arteta  ..  . ) ,. _ZdJosé Fernández Silva 
"/ PRESIDENTE: CE LA JUNTA - o SECRETARIO CE LA JUNTA 

po | ACTA N: 18 TN 
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ACTA “DE' JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LECHE 
COTOPAXI "LECOCEM” COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA, REALIZADA EL 

: DIA MIERCOLES 18 DE ENERO DE 1989 

A las 11h30 . ze inicia ia sesión de Junta  Géneral 
Extraordinariá de áccionistas de Leche Cotopaxi "LECOCEM" 

Compafta de Economfa Mixta, - en el salón'de sesjones de , 1 
empresa, ubicados en la población de Lasso, provincia "de 
Cotopaxi, ¿previa convócatoria publicada en el. diário "La 

Gaceta" de la ciudad de Latacunga, el dia siete de enero d 
mil novecientos ochenta y nueve... o " 
Se encuentran presentes los siquientegs' accionistas Ban 
Macional de. Fomento, ccon un aporte de capital 

"8/4 .772,657,000,00, correspondiente al 79,65% . accion 

ordinarias y nominativas de S/.1,000,00 cada una, equivalent 
cal “0, 539885% del capital suscrito » pagado, representado por 

el Sr. Lcdo. Saul San Martín, acreditado con Carta Poder 

Mo, 000533 de fecha 17 de enero de 172%, 
Hinisterio de Educación .»y Cultura con un aporte  d 

¡tal de  $5/.15,575.000,0c0, correspondiente 2 6.3 
7 iones ordinarias y nominativas de S/,1.000,00 cada una, 

e 2qpivalente 2 14, $744z3% del capktal sur rito pagado, 

gefpresentado por el : 
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Sr. br. Hiltrido Acostz vépez, acreditado 
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con Carta Poder No. 01770, de fecha 17 de enero de 19287, 
El ajsterio de Salud Póblicia, ' con uh aporte de capital de 
3.16, ¿000,00, - correspondiente : a. "14.595 acciones 
dinanial y nominativas de S/,1.000,00 cada una, equivalente 

al 14,674923% del capital suecrito y pagado, representado por 

el Cr. Edmundo Custode Tamayo con Carta Poder Ho. SAJ-10-287- 
1250 de fecha 17 de enero de 1929. : 
Por el Sector * Frivado con un aporte: de capital de 

5-.835.000,00, correspondiente a 85: acciones ordimarias y 
nominativas de S5/.1.000,00 cada una,' “equivalente a . 0.0733 
del capital suscrito y pagado, concurre el Sr. Hilton Salgado 
Carrillo por sus propios derechos y por los que representa a 
los sefores: Econ. Juan Salgado «Carrillo, Jozé Salgado 
carrillo, Eduardo Salgado Carrillo y Sra, Marfa (Rosario 
Carrillo, mediante Carta Poder. que reposa en el expedi ente de 
esta Acta. 
El. capital pagado de la empresa es de 112 534. 000,00. 
La Presidencia solicita que se constate el quórum. 
Secretarta informa que existe quórum con la presencia 

debidamente acreditada de 112.924 acciones. " 
El sr. Presidente dis =pone que se de lectura 2 la 
convocatoria, 

CONVOCATORIA A JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

AN LECHE COTOPAXI “LECOCEM" COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA. 
De conformidád con lo dispuesto en el Art. 278 de la Lex de 

| Compeñiltas, el Reglamento de Juntas Generales expedido por la 
h Superintendencia de Companfas y los Estatutos de- la Empreta, 

convécase a los Sres, Accionistas de LECHE (EOTOPAXI: "LECOCEN", 

            

   
    

COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA, --a la Junta General 
Extraordinaria, que AN lugar el día miércoles 18 de enero 

de. 12875,. a las-11h00,.- ¡1 2S,. instalacionsas, de la .empresa, 

ubicadas en la Pablación.. “del Lasso, .. "parroquia. Tanicuchf, 

“provincia de Cotepaxis- Rara, CONOCEN .X- resolver sobre los 

siguientes asuntos A cr - 
3) Ratificación de. loz aumentos de capital aprobados en Junta 

Gener 1 de Accionistas de: 12 de enero de 17927, 2ó6 de abril 

y 5 de julio de 1788; i . 

22 Modificación Y. aprobación, de reformas a los Estatutos 

Sociales de la Compartría, ,¿ aprobados en Junta General del 

3 de julio de 1728; 
2)? Fatificación de la contratación. de la Auditoría Externa; 

4). Conocimiento y resolución de. la renuncia del representante 

del Ministerio de Salud, Publica; a 
5) Nombramiento de los representantes: principal y suplente, 

al. Di rectorio de la Empresa, en. representación, del 

Ministerio de Salud Pública; ] . 7 

¡e “convoca expresamente al Eco., Galo Pico y al. Eco. Diego s 
Fernández, Comisarios de la empresa. . 

Lasso, 7 de enero de 1727 

F, José Fernández "Silva 

GERENTE GENERAL” DE LECOCEN 

ahetipende ¿95 edeoor opio dida 0019 ¿12 le 208 obs 41929197
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"Se establece conformidad con Jos puntos a tratars*. 
13 Ratificación de los aumentos” de capital aprobados en 
: Junta General 'de Accionistas de: 12 de enero de 1987, 26 

de abril y 5 de jullo de 1988. ''' o 
Sel ratifica lo actuado en las Juntas Generales de fechas 12 
cde-enero de 1987, 26 de abril'y 5 de julio de 1982, 
loz accionistas! renuntian 'los derechos de atribución y 
preferencia y ratifican la cesión' de las fracciones de acción 

pa a favor del accionista' mayoritario: a 
: El mento a tapitalizarse asciende E 9/.38. 103,000,00 a (ser 

pagado por utilidades año 1?85 £/.18. 209,370, 15, superávit 
por revalorización de activos, 85 S/7.230. £09, y utilidades 
1934 y” 36 E 10.463, 000,00. quedando. Un apital de 
S5/.151.037. 000, y un total de acciones de 151. 037; todo de 
conformidad con “el cuadro anexo que se mirará como parte de 

ta acta y que consta en el expediente de la Junta.: ! es 
2) Modificación y aprobación de reformas de los ¡Estatutos 

Sociales de la Compartí a, aprobados en Junta General del 5 
de julio de 1988. - A 

La Junta General resuelve aprobar las modificaciones x lo 

Estatutos de la Comparta y son las siguientes: 
" ¿EA Artículo: Cuarto quedará:' "El capital social es ¡igual a 

JENTO — CIMCUENTA Y UN MILLONES TREINTA" Y SIETE MIL, 009100 
SUCRES; —(£/.151,037.000,00),' dividido en ciento cincuenta y 
un mil treinta y siete acciones (151.037) de UN MIL SUCRES 
(8/,1.000,00): de valor cada una. Las acciones son nominativas 

y ordinarias. En caso de aumento de capital, los accioniztaz 
tendtáh derecho preferente para suscribir las acciones a 
emitirse en proporción a las' que posean. Loz títulos podrán 

contener una o más acciones. Estas se numerarán del cero 

«cera cero uno (041) al ciento cincuenta »y un mil treinta y 

siete (151:0 po oo : 

  

   

  

     

     
dirá: "La Compañfa ser - El 'Artfcul rá" dirigida » 

adminizctradx3 or “la: Junta 'Genéral: de fccionistaz, el 
Presidente de la Compañifa' quien será'a su vez Presidente: del 
Directorio, el Directorio, el Vicepresidente, y el Ger 

  

   
    

General. 
El Articulo Décimo Segundo)dirá: * El Gerente General a' el 
Presidente c Ocirán a Juntas Generales de Accionistas ¿por 

propia iniciativa o a: pedido: de el o de los acclonistas que 
representen “por lo menos el "veinte y cinco por ciento del 
capital social.- El' Superintendente :de Companfas o los 

comisarios podrán convocar: a Junta General, en 105 casos 

“expresamente previstos por 13 Ley de Cómpartias “El Artículo DEcimo Ter 'Én caso de estar presente 

y todo el capital social" pagedo, los accioniztas pueden 

constituirse en Junta General Universal, en cualquier tiempo 

oy en cualquier Jugar del territorio nacional, si todos en 

¿forma unánime áceptan la celebración de la Junta y sU=criben 

Co HA consuno la: respectiva acta.- No obstante, cualquiera de 

> 40% asisténtes puede opoñerse a la inclusión en el orden del 

al de loz asuntos sobre los' cuales no se cconsidere 

> Y 
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suficiente informado. +... . +. +. o. . 
El, Ártfculo Cécimo Noveno dirá: - El Directorio se integrará 

con .7 vocales,. Cada uno de+Jos cuales tendrá su respectivo 
suplente.- Estas designaciones - serán hechas por la Junta 

General de ÁAcciqnistas, la misma que elegirá á vocales del 

secter Público y uno del Sector Privado.- En las  vocalfas 
del Sector Público, tendrán representación todos los 

=mos accionistas de este sector, en función del capital 

o.= Los vocales durarán dos afios.en sus funcionez.- 
El Directorio nombrará ..de entre. i sus miembros 2] 

Vicepresidente. de la Compataipor un pertodo de dos afos.- 
El. ártículo Vigésimo dirár| El Gerente «General será el 
secretario del Directorio «y tendrá: voz cinformativa:—: El 
Directorio, en caso de ausencia, del Presidente, será 
reemplazado por el Vicepresidente;z. yy en ausencia de. éste, 
por el. vocal que los miembros del Directorio elijan para 

reemplazarlo ocasionalmente.=i,. +. 2.1 - . o? 
El "Artículo Vigésimo: Primero diná:, - Las. convocatorias .a 
Directorio serán hechas por el Presidente de la Compañía yo 

por el Gerente General, mediante:carta circular dirigida a 
loz vocalez con 48 horas de, anticipación: al fijado para 1 

reunión. Para instalarse,.. el Directorio requiere la 
concurrencia “de por lo menos A miembros.- Las resolucione 
se tomarán por mayorta de. votos.- En la Junta de ÁAccionist 
y en el Directorio, el ,Gerente General actuará com 
Gecretario y tendrá voz informativa salvo que sea accionist 

e la Compaffa-en cuyo caso, ejercerá el derecho a voto en 1 
puntas generalez.- o e, a, 
El Articulo  Vigésim Se do . dirá: Corresponde. 

Directorio: — Primero:.- Aprobar ..el presupuesto de sueldos 
gastos. e inversiones anuales. y modificarlo si fuer 

necesario.- Segundo: supervigilar las operaciones financieras 

de la Compañífa.- Tercero: Señalar la polftica económica para 

scada ejercicio.- Cuarto: Analizar y aprobar los proyectos de 

.Reglamentos Internos.- GQuintg: Autorizar al Gerente General 

la suscripción de negociáciones sociales superiores al 

equivalente de 200 salarios fmínimos vitales.- 

El Artículo Vigésimo Cuapto Numeral Primero dirá: Autorizar 

y suscribir negocios sóciales de hasta un equivalente a 

doscientos salarios minimos vitales;. para cuantliasz superiores 

requerirá de la previa autorización. del Directorio; esta 

.Timitación de las gestiones del. Gerente General =e entenderán 

sin perjuicio de lo preceptuado en el, Artículo Doce. de la Ley 

de Companfas y. sin .menoscabo de .la responsabilidad del 

Gerente General .frente a la  Compafita.- Mumeral Segundo: 

Preparar proyectos de Reglamentos y Manuales de contral 

interno para aprobación del Directorio de la Compañia.- 

Se crea.el Articulo Vigésima Noveno que dirá: El. Gerente 

«General, los Directores departamentales y los funcionarios de 

la Compara de igual o mayor nivel, ' no podrán ser miembros 

de), Comité de Empresa y por tanto no podrán estar amparados 

por loz Contratos Colectivos.- : 
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3> Patificación de la contratación de la fuditoria Externa. 
El rr, Gerente General hace conocer las ofertaz presentadas 
por laz firmas áauditoras, luego de un estudio minucinza, la 
Junta General ratifica la contratación de la firma Centro de 
Servicios Contables, representada por el Gerente General Sr. 
Ecm,  Harco W, Barrera L., para que realice lx Auditoria 

co Externos correspondiente al año 19422. 

4 Conocimiento y resolución de la renuncia del represe 

te del Ministério de Salud. , , . 
Se conoce la excusa presentada por el Dr. Edmundo Betanconrt 

con fecha 7? de octubre de 1988, | 
La o Junts General resuelve aceptar la renuncia y enviar un 

gridecimiento al Dr. Edmundo Betancourt por los valiosos 
ervicios prestados a la empresa como miembro' del Directorio. 
)  MHombramiento de los representantes: principal y suplente 

al Directorio de: la empresa en representacion del 

Ministerio de Salud Pública. 
El Dr. Edmundo Custeode Tamayo, Delegado del Hinizterio de 

Salud Pública, pone a consideración los nombres del Or. Julio 

Alvear Molina y del Ledo. José Maranjo Pástor para integrar 

E] Directorio coma vocales principal y suplente 

espertivamente en representación del Ministerio de Salud 

Publica, e 

2 ce
 

an” 

p
 

Mx 
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La Junta acoge el pedido » resuelve nombrar como vocales en 

sy orden a Ja=z personas indicadas. 
Agotados los puntos de la convocatoria, se levanta la sesión, 

El Sr. Leonardo Pérez ñArteta agradece la présencia de loz 

Srez, Celegados la la Junta General "Extraordinaria de 
accionistas: y dispone: un receso para la elaboración de la 
presente  fcta, hecho lo cual se reinstala la sesión y se la 
aprueba por unanimidad, terminándose la sesión a laz 14h06h 
5e deja constancia que forman parte del expediente de esta 
acta loz documentos que en ella se mencionan; recorte del 

cperiédico en el que se publica la convocatoria 2 lea Junta, 

Carta Poder que acredita la personerta de los asistentez, 

cuzdro'de integración de capital. 
RESUMEN DE RESOLUCIONES 

12 Se resuelve ratificar los aumentos de capital  aprobado= 

en Junta General de Accionistas de: 12 de-enero de 1587, 

zá de (abril y 5 de julio de 1588; 

Zi Te resuelve modificar loz Estatu utos, socialez de la 
Comparta; " 

Ss Ge resuelve  patificar la contratación del la fAuditortfa 
Externa; - 

Jo e + resuelve aprobar la renuncia del Er, Edmundo 
Estancourt como vocal principal en representación del 
Hinizterio de Salud FPública, agradecienda por los 

cioz prestados como miembro del Directoria de la 

3 

yelve designar al Dr. Julia «loves Halina y 3] 

José  Haranjo Pástar Coamo ales principal y 

te al Directorio de la enpr cen representación 

Non 

  
 



Y 

¿ 3 a
 1 

del Ministerio de Salud Pública. 
a Pars constancia y fe de lo que antecede, firman +1 Prezidente 

vo recretario que certifica. 

. . A a y” 

Lerriar do Férel Mrteta o VASO Fernández Sila 
FRESIDONTE DE LA JUNTA Ó SELRETARIO DE Lés JURITE 

ACTÁ N: 15 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LECHE 

COTOPAXI "LECOCEM" COMPANIA DE ECONOMIA MIXTA,.. REALIZADA EL 

o DIA VIERMES 10, DE MARZO DE 1989 - 

y laz 10h30 se inicia la sesión de Junta Gener) 

Extraordinaria de ficcionistas de Leche Cotopaszio "LECOCEHN" 
Companta de Economfa Hixta,, en el salón de sesiones de —|> 

emprezsz, ubicado en la población de Lasso, provincia de 
Lotopatisy previa convocatoria publicada en el diaria "La 
Gaceta” de la ciudad de Latacinga el día primero de marzo de 
mil novecientos ochenta y nueve, 

Se encuentran presentes los siguientes .accionistasz: Banco 

Hacion=) de Fomenta, con un aporte de capita] de 
AECA AF 000,00, correspondiente a PRL accoionez 

az nominativas de 5-.1.D00,00 

21 70,535887% del capital suscrita y pag 
el 3r. Econ... Fernando Dahik, acreditad 
001421 de + 

El Ministeri 

Fecha 7 de marzo de 19*2%. 
io de Educación y Cultura con un aporte de capit>! 

de 5.164.575,000,00,. correspondiente .a. 14.375 acciones 
ordinarias y nominativas de $/.1,000,00 cada una, equivalente 

2 19.479923% del capital suscrito y» pagado, . representado por 

ed Sr. Dr. tHilfrido Acosta Yépez, acreditado con Carta Foder 
Ho. 035523, de fecha 8 de marzo de .1?87, 

Elo Ministerio de Salud Pública, con un aporte de capital ve 

2 16.579.000, 00, correspondiente a 16.375 accionez 

ordinarias y nominativasz de S/¿:1.000,00 cada una, equivalente 

21 14.4793423% del capital zuscrito y pagado, representado por 

el Dr. Edmundo Custode Tamayo kon Carta Poder Mo. SA4J+10-5713 

ode fecha ? de marzo de 155%, 

Par el sector Privado con un aporte de rapital de 

20,23,000,00, correspondiente a.23 accionez ordinarias y 

" a
 

D
 ” 

nani uakivaz 

del cspital 

35-.1.000,00 cada Una, equivalente 2 0.0733 

suscrita y pagado, concurre el senor Milton 

Salgado Carrillo por sus propioz derechos y por loz que 

as! 22 Econ. Juan Salgado Terrillo, Eduzrdo 

£ Galgado. Carrillo y Sra. Marta Fozaria 
repre=zenta a a : 

la, = 

ante Carta Poder que reposa en el expediente de 

t 
] 

Salgado Larrild 
Carrillo, medi 
ezta Acta, 

Es fiel copia del original, lo certifico: 

LE 
y. + A y     
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OS o 0 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
0 

CAPITAL PAGADO CON: 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL — CAPITAL SUSCRITO UTIL. 85-86-87 — S. POR REJ.ACT./O5 CAPITAL TOTAL — TOTAL ACCIONES 

Banco Nacional de Fomento 70.535889 79,659,000,00  26,880,000.00  20,389,107.2825 4,510,892,7175  108,539,06..52  ' 106589 

Ministerio de Salud Publica — 14,894423 16,595,000,00 5,599;000.00  4,242,615.1430 1,356,384.8570.  22,194,000.00 2219 

" Minist. Educacion y Cultura — 14,694423 16,595,000..00 5,599,000.00 4,242,615,1430  1,356,384.8570  22,194,000.00 22194 

EN 7 duam Salgado Carrillo aas0s3 ir oo0 ¡00 anna BjÓMOISIód  1p8B9Vd837 OOOO 22 

Eduardo Salgado Carrillo" .015053 17,000.00 5,000.00 3,610.5163 —— “1,399,4837 22,000.00 2 

dose Salgado Carrillo 015053 17,000.00 5,900.00 3,610.5163 1,389,4837 22,000.00 22 

Maria Carrillo de Salgado . .D15053 17,000.00. 5,000.00 -3,610:5143 1,389. 4837 22,000.00. 22 

Milton Salgado Carrillo ¿015053 - 17,000.00 5,000.00 3,610.5163 . - 1,389.4837 “22,000.00 a. 

100 112,934,000.00  38,103,000,00  28,872,290.1500 9,230,809.8500  151,037,000.00 151037 

  

  
a 

Es fiel copia del original que reposa en el expediente de Juntas Generales 

11
8



Usted señor Notarío se dignará agregar las dends clóusulas de 

¡ [estílo pera le validez del presente instrumento.” Hasta acuí 

  

2 |1la minuta que firma el doctor Julio Urtis Loor, ate 17761 

tos DOCU) Laslblsad loo. LicHi COn 
TOPAXI LiCuvuiily COLPA La de o dida. JAbag= belrevo 0037/890= 
basso, 13 de marzo de 1989,- veñor von José ¿ernánúez vilvas= 

Presente.- De mis consideracion: edión e el preuente tengo 
a bíen comunicarle que el dín-10 del presente mes y año, se - 

realigó la Junta “eneral sxtreordineria de accionistas de Len 
che votopaxi *LEUOVs:" Compañia de-—conomfa-ixta, con el-fin 

9 lde designar ¿idminietradorea, nidibros del siroctorio y vomisg 
10 (ráos.- vicja Junta nonbró a Ud. verente Vencral de la compara 
11 

  
   

     

   

  

   

ara un período de dos años, particuler que pongo en su conoci 

ento pares los fines consiguientes. Atentamente, £) Leonar> 12 

13 [do Pérez Arteta, Pkbslocióe de La JUNÍA L.. «COLONIS TADO YOp 
    

14 José Fernández silva, acepto la desfnación mencionada. £) Jo 
  

: aé “ernandez ¡ilva.» CERPICICOS ¿ue con esta fecha ve ha ing» 
1 A 
16 ritod sombra Lento que antecede, en eta Vficina del ieoglio 

17 de la fropieded, a fojas 17 vuelta, bajo le partida núno= 

20 del «egístro wercentil 11.vedo en el presente año.” Lg 
18 

aecungas marzo veintísicte de vil novecientos ochenta y nueve. 

“egistrador, 1) ¿.Narenjo J.- «ay dos sellos.» "La minuta 

los documentos habtlitantes constituyen la part. fuñdamene 

al de este instrurento, que yo el Soturto lo elevo a escrity 

a pública, la leo fnvegremente-al-compareciente, -el mismo 

jue se afírma, ratifica y firma conmizo el sotario, en unidad 

19 

20 

21 

22 

23 

24 fe acto.- Joy fa.» 7) Josg Fernandes Sen £l- Notario, £) LoAeñorias 

25 | gueta Pon A 

26 - : o Se otorgó 

27 jante uf, en fe de ello confiero esta (> 4 Copia, signala y firmada 

28 lpor mí el Notarios “oy LOs pHissesasan )     
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13 

14 

15 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

RAZON.» Siento razon y doy fe que, en esta fecha _he tomado 
  

nota al margen de la escritura mtriz de Rectificación y Modificación 
  

de la Compañía: LECHE COTOCPXI LECOCHM COMPAÑIA DE ECONOMIA MIETA, 
Ae E 

suscrita en esta Notaria con fecha siete de junio de mil novecientos 
  

echenta y dos, de la Reselución número: 89-l=lel - 1422, expedida por 

la Superintendencia de Compañías, con fecha primero de agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, por la que se aprueba el aumento de ca 
  

pital de esta Compañfas» Quito a, tres de agosto de mil novecientob 
  

gehenta Y muevo, - _— AAA 

  

  

  

  
  

  

RAZON:- Dande cumplimiente a le erdenade per la Superintendan+ 

cia de Compañías N2 1422 de fecha 1% Ágeste de 1,989, se temé 

debida neta al margen de la Escritura Matriz respectiva, de 

fecha 10 de Febrere de 1,982, la aprebación del Aumente de 
  

Capital y Reforma de Estatutes censtante del presente instru- 

mente, cuye testimenia debidamente certificada. antecedes= 
" v : . A YE. A 

  

A 

  

  

        
  

  

  
 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

28 

  

Tomé nota de la resolución número ochenta y meve, punto uno puno uno 

punto uno de la Superintendencia de Compañías de fecha primero de agosto 
  

de mil novecientos ochenta y mueve, por la cual se aprueba el aumento de 

Capital de la Compañía Leche Votopaxi hLecocem Compañía Limitada, al 

margen de la escritura de Aumento de Capital otorgado ante el suscrito 

Notario de fecha veintirueve de junio de mil novecientos ochenta y me 

Doy fe. 
  

Latacunga, agosto 4 de 1989 -, 

El Notarios: 

  

      

  

  

  

  

  

perintendencia de € ias 1 nj es 

_presente añojen esta Oficina del tftegistro de la Fropiedad,a fojas 53 y 54, 

_bajo la partida número 63 del registro Mercantil llevado en el presente añó 

_ además se tomó nota de-su contenido,al márgen de la respectiva partida de + 

- inscripción de la escritura de constitución constante a fojas 38 y siguien+ 

sx 

    

a 

  

.    

  

  

  

  

  

      
  

 


